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CONTRA LAS
CUERDAS

¿ REGRESA
LA PRUEBA
PISA?

Esta es la oportunidad que muchos están

esperando para sacar a la MEJOREDU del decreto

que propone su extinción y darle una tarea

inalmente hubo un posicionamiento frente

a la incertidumbre que había alrededor de

F la prueba PISA. El señor de Palacio Nacional

dijo que sí va, todo lo que sea a favor de la

educación.

Ahora habrá que esperar a que todos

los integrantes del Sistema Educativo Na-

cional se pongan de acuerdo y lo hagan realidad. Lo primero
que tendremos que ver es el pago de la aportación a OCDE

por parte del gobierno mexicano, es decir, los alrededor de

45 millones de pesos por el piloto. Por el momento, ese será

el mayor referente de credibilidad.

¿Qué hará la SEP? ¿Dará la aplicación de la prueba piloto
a Ceneval o le dará un segundo aire a MEJOREDU? Esta es

la oportunidad que muchos están esperando para sacar a

la MEJOREDU del decreto que propone su extinción y darle

una tarea, la comisión ha sostenido en varias ocasiones que
cuenta con los mejores expertos en la materia.

No hay que dejar de reconocer que esta buena noticia es

un triunfo de las presiones que OCDE ejerció sobre elIgobierno
mexicanoy, no menos importante,del esfuerzo que hicieron

académicos, investigadores yorga-

nizaciones de la sociedad civil por

explicar y defender la relevancia de

esta prueba.
Otra incógnita es ¿qué hará Silvia

ALEJANDRO
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Valle, presidente de MEJOREDU, con la

desairante respuesta que dio a OCDE?

Quedó claro que nunca consultó ni

con la Presidencia, ni con la SEP. ni

con sus pares la respuesta que dio.

Lo irónico del asunto es que a más de uno se les borró la son-

risacon la que se manejaban ante la salida de México de la prue-

ba, almismo tiempo que el Presidente daba el anuncio algunos
se encontraban burlándose de los que daban la noticia en vivo,
al final no les quedó más que tragarsaposyagachar la cabeza

En riesgo Nora Arias y el PRD CDMX

Ya hay agresores de Estephany Santiago, secretaria de

Comunicación Social del PRD, señalados ante el IECM. El

expediente, al que esta columna tuvo acceso, señala como

responsable del ataquey retención de más de nueve horas a

Nora Arias, dirigenta local delsol azteca, a quien la presidencia
nacional de Jesús Zambrano le canceló el manejo total del

presupuesto.Y ante el Ministerio Público, Arias también está

demandada por amenazas.

Santiago fue rehén de Arias y sus probables enviados

que acataron órdenes, entre otros, son Isidro Corro, Diana

Berenice Espinoza, Diana Abigaíl Rosas, Mahida Martínez,
Blanca Consuelo Hernándezy Paola Guadalupe Alemán,
todos del equipo de Nora, quien además supuestamente giraba
instrucciones por teléfono sobre el ataque a su correligionaria.

Nora Arias es acusada de violencia política de género, por
lo que puede ser sancionada,y para como van las cosas con

el manejo del partido local, también está en riesgo su llegada
al Congreso de la CDMX debido a que si no se logra el registro
del instituto político en la capital del país puede ser eliminada

la lista plurinominal que ella encabeza.
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